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Las leves.órdonea y anuncios que ha van de insor
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 BoL*r™** OFICIAIKS se han de mandar al 
Jefe rautao respectivo, por cuyo conducto se pasaran 
a los hditores do los monoionados periódicos. 

(Rea! onlp» de 6 de Ábri' de 1889.) 

Mr p . i b l l c » lorio» la» d U t , e x c e p t o l o . « l o m l n g o a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN j 
En esta capital, llovado a domicilio, 2*50 pesetas mensualos anticipadas; 

I fuovft do olla, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un alio. , 
So admiten suscripciones on Madrid, on la Administración dol BOMETI*, 

plaza de Santiago, 2.—Fuora de esta capital, dirootamonte por medio do carta 
L 4 la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo do abono en tim

Л bree móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia do parte no pobre, so insortaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concern ien
te al sorvicio nacional que dimano do las mismas, 
poro las de interés particular pagaran 60 céntimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

\ i i m r r n auclto S O r o n i i m i n de peaeta 

Parte Oficial 

S S . M M . el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia promovida eutre el Gobernador 
civil de Canarias y el Juez de primera 
instancia de Las Palmas, de los cuales 
resulta: 

Que en 27 de Mayo de 1895 se pre

sentó demanda á juicio civil ordinario 
de mayor cuantía ante el referido Juz

gado á nombre de varios vecinos y he

redades de aguas del pueblo de Teror 
oomra la comunidad de regantes del 
Valle de Tenoya, en el término de Sau 
Lorenzo, con la súplica de que, en de

finitiva, se mantenga a los demandan

tes en la posesión de las aguas diurnas 
ó de sol a sol á que se refieren los liti

gios terminados por sentencias ejecuto

rias de 5 de Septiembre de 1844 y de 21 
de Julio de 1866, y que se condene á la 
comunidad demandada y á todos y a, 
cada uno de sus individuos y organis

mos, incluso su jurado de riego, á que,, 
respetando aquellas posesiones, se abs

tengan en lo sucesivo de perturbarlas, 
por no hallarse tules derechos y los que 
de ellos disfrutan bajo el régimen de la 
comunidad aludida ni sometidos á la 
Jurisdicción del jurado de riego ya nom

brado? apercibiéndoles, caso contrario, 
de proceder por inobediencia á los do

mas que haya lugar civil y criminal

mente. A este efecto, se establecen los 
siguientes hechos: 

I
o Que el valle de Tenoya se halla 

enclavado cerca del mar y al Norte do 
la isla, atravesándolo el barranco de su 
nombre, y barranco arriba, y á dos le

guas próximamente, se encuentra la vi

lla de Teror y su término cruzado de 
otros barrancos, por los cuales corren 
aguas que fueron causa en lo antiguo 
4e reñidas contiendas, y que, desdo 

tiempo inmemorial, viene regandose en 
el termine de Teror durante el día y 
hasta la hora de ponerse el sol; y que 
todas sus aguas van á unirse en el ba

rranco principal de Tenoya, en donde 
riegan por la noche el valle del mismo 
nombre. 

2.° Que en Diciembre de 1842, en 
representación de la heredad de aguas 
del pago de Tenoya, se dedujo deman

da contra los vecinos de Teror, fundán

dose principalmente en cierta escritura 
otorgada en 1.° de Agosto de 1839, por 
la que varios particulares de la ciudad 
de Canarias otros de Azucas y algunos 
del lugar de San Lorenzo, convinieron 
en arrendar á los vecinos de Teror las 
aguas que corrian de sol á sol por los 
barrancos denominados Madre del Agua 
y los Arbejales, con la condición, entre 
otras, que el arrendamiento duraría 
tres años, en oada uno de los cuales pa

garían los arrendatarios 990 reales. 
3." Que en la demanda aludida pe 

dían los actores que se notificara á los 
de Teror y demás regantes de las aguas 
diurnas expresadas, que las dejasen 
correr sin detenerlas en manera alguna 
puesto que quedó rescindido el contra

to de arriendo de que queda hecho mé

rito por incumplimiento de sus condi

diciones: apercibiéndolos que de no ha

cerlo en el plazo que se les fijara, se les 
irrogarían los perjuicios consiguientes; 
habiéndose formulado contra dicha de

manda por las heredades de agua de 
Teror, articulo de premio y especial 
pronunciamiento, recayó la sentencia 
de 22 de Abril de 1841, que fué conflr 
mada por la Audiencia en 5 de Septiem

bre del mismo alio, declarando que los 
poseedores de las aguas diurnas que 
componían el heredamiento de Teror no 
estaban obligados á conquistar la de

manda propuesta por los que se titula

ban dueños de dichas aguas, por no ha

ber acreditado aquellos que eran suce

sores y representantes de los que otor

garon la escritura de arrendamiento 
mencionado de 1839. 

4.° Que en Abril de 1859 la heredad 
de aguas del valle de Tenoya entabló 
nueva demanda solicitando que se con 
denara á la de Teror á que cumpliera 
las condiciones del arrendamiento antes 

mencionado; á que se abstuviera y pro

curase evitar quo se distrajesen las 
aguas no arrendadas á quo se permi

tiera hacer á la heredad demandante 
los alistamientos de aguas, según la 
costumbre de todos los heredamientos; 
á que se cegaran ó destruyeran todas 
las aoequias, estanques y balsas exis

tentes, y á que se pagara las anualida

des que adeudaba por dicho arrenda

miento. 

5.° Que contra aquella demanda se 
alegaron las excepciones dilatorias de 
falta de personalidad en los demandan

tes, defecto legal en la demanda, nuli

dad del contrato de que se hacía nacer 
la acción ejercitada, caducidad de la 
misma acción y prescripción del domi

nio á favor de los demandantes. 
6° Que seguido el juicio por todos 

sus trámites, recayó sentencia de pri

mera instaucia en 13 do Enero de 1865, 
que fué revocada por la que dictó la 
Audiencia territorial respectiva en 21 
de Julio de 1866 absolviendo de la de

manda á los que habían sido objeto de 
ella, y reservando á los actores los re

cursos civiles, penales y administrati

vos que en los distintos casos creyeran 
más conformes á derecho, contra cuya 
sentencia se interpuso á su vez recurso 
de casación por infracción de ley y doc« 
trina legal, que fué resuelto por el Tri

bunal Supremo de Justicia en 2 de 
Marzo de 1867, declarando no haber 
lugar al recurso. 

7.° Que desde aquella fecha lashere

dades de Teror vinieron funcionando 
con regularidad y sin contradicción al 
guna, asi como los participes en las 
aguas de sus heredamientos, hasta que 
en 1890 comenzaron á ciroular unas or

denanzas de la Comunidad de propie

tarios y regantes del valle de Tenoya, 
aprobadas por Real orden de 8 de Julio 
de 1889, que consignan en su artículo 
1.° cque los propietarios regantes y de

más usuarios que tienen la propiedad ó 
el derecho de aprovechamiento de las 
aguas de todas las fuentes, manantiales 
y remanentes que nacen y discurren, 
desde la cumbre del valle de Tenoya 
por todas las vertientes del barranco 
real del mismo nombre, formado por el 
de los Arbejales y de la Madre del Agua» 

que se unen junto al puente del pueblo 
de Teror, la constituían espontáneamen

te en comunidad de regantes del valle 
de Tenoya, conforme á la ley do Aguas 
de 13 de Junio de 1879, y cumpliendo 
además con lo dispuesio en Real orden 
de 10 de Abril de 1886. Enumeran en 
el art. 2.° las acequias que pertenecen 
á la comunidad, entre las cuales inclu

yan las consideradas como propias do 
las heredades de Teror, repitiendo eu 
el 3.° que son poseedores y pueden dis . 
poner de todas las aguas que nacen en 
los barrancos do los Arbejales y Madre 
del Agua ya citados y de tod09 sus 
alluentes, y añaden debe advertirse que 
estas aguas, aunque pertenecen todas 
en propiedad á la comuuidad, solo las 
utiliza hoy durante las noches, pues los 
días, de sol á sol, riegan en el término 
municipal de Teror, en virtud del con

trato de arrendamiento de 1839 indica

do. Establece el art. 44 la penalidad 
por la infracción de las ordenanzas, quo 
se corregirá, dice, por el Jurado de 
riego, y añade en su apartado 12, todas 
las indemnizaciones y penas detalladas, 
ya sea por daño en las obras ya por el 
uso del a/ua, se harán extensivas y 
aplicables á los vecinos de Teror que 
sean participes del agua diurna de que 
hoy están en posesión. Las faltas en 
que por tal concepto incurran serán de

nunciadas al Jurado de riego, y Juzga

das y castigadas por éste según corres

ponda. 

8.° Que con este motivo acudieron 
los de Teror al Ministerio de Fomento 
solicitando que se suspendiosen los efec

tos de la Real orden aprobatoria de las 
ordenanzas, respecto al apartado 12 ci

tado, del art. 44, y se dictara una reso

lución que, manteniendo en todo su vi

gor la ejecutoria de 2 de Marzo de 1867, 
declarase que los exponentes no po

dían estar comprendidos en una comu

nidad á la que no pertenecían ni habían 
pertenecido nunca; pretensión que fué 
resuelta por Real orden de 29 de Enero 
de 1891, disponiendo que el Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso administra

tivo presentara demanda contra la Real 
orden de 8 de Julio de 1889, quo apro

bó las ordenanzas de la comunidad de 
rogantes del valle de Tenoya, al objeto 
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de obtener la nulidad de las mismas. 
9.° Qae interpuesta la referida de

manda por el Fiscal, el Tribunal de lo 
Contenoioso administrativo dictó la sen
tencia de 5 de Octubre de 1893 decla
rando que la jurisdicción Contencioso 
administrativa era incompetente para 
conocer y resolver acerca de ella. 

Y 10. Que mientras tenían lugar los 
hechos expuestos, y dentro de los anos 
1890, 91, 92 y 93, fueron denunciados 
por el Sindicato de la comunidad de 
Tenoya al Jurado do riego de la misma 
varios vecinos de Teror, qne no perte
necían á la comunidad aludida, los que 
fueron multados sin embargo. 

Que-hecho el emplazamiento, los de
mandados propusieron excepciones dila
torias, y cuando se hallaba este inciden
te en el periodo de prueba, ol Goberna
dor, de acuerdo con la Comisión pro
vincial y ;\ instancia del Ayuntamiento 
del pueblo de San Lorenzo, requirió do 
inhibición al Juzgado, alegando: que 
cualquiera que sea el origen del apro
vechamiento que ostentan las heredades 
de aguas de Teror y los vecinos de la 
expresada villa, no pueden privar del 
uso de las misma á la de San Lorezo en 
el modo y forma que lo vienen ejecu
tando de tiempo inmemorial, cuyo de
recho esta reconocido por el art. 409 del 
Código civil; qne aunque el Ayunta
miento de San Lorenzo no haya sido de
mandado, se comprende y justifica la 
procedencia de su reclamación, pues 
aparte de los demás aprovechamientos 
de dichas aguas, el vecindario de algu
nos pagos viene disfrutando de las mis
mas para los usos de la vida doméstica, 
siendo éste uno de los asuntos á que las 
municipalidades deben consagrar su 
atención, según el art. 72 de la ley Mu
nicipal, como lo es también con arreglo 
al 73 el de la conservación de los dere
chos del pueblo; que por Real decreto 
de 30 de Enero de 1884 se decidió que 
corresponde á la Administración el co
nocimiento de las cuestiones relativas á 
la posesión de las aguas públicas, y á 
los Tribunales de justicia correspondían 
solamente las relativas al dominio de 
dichas aguas asi como las referentes al 
dominio y posesión de las privadas; doc
trina que venia establecida con anterio
ridad en el Real decreto sentencia de 24 
de Febrero de 1863, que declara que á 
los Tribunales ordinarios sólo competen 
lascuestiones que se refieren a la propie
dad de las aguas y no las versen sobre 
el aprovechamiento do ellas, que co
rresponde á la Autoridad administrati
va, cuya doctrina se sustenta también 
eu los Reales decretos de 10 de Junio 
del propio año 1863, 12 de Abril de 
1865, 11 y 16 de Enero de 1867,4 de 
Noviembre de 1869, 16 de Octubre de 
1880, 20 de Mayo de 1881 y 12 de Ma 
yo de 1888; que según lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, pueden los Goberna
dores suscitar cuestiones de competen* 
cia para reclamar el conocimiento de 
los negociosque en virtud de disposición 
expresa, corresponda á los mismos Go
bernadores, á las Autoridades depen
dientes de ellos ó a la Administración 
pública en general; y que, conforme á 
lo determinado en el art. 8 0 del mismo 
Real decreto, siempre que el Goberna
dor requiera de inhibición á un Tribu
nal ó Juzgado ordinario ó especial, uia-

nifestará indispensablemente las razo
nes que le asisten y el texto de la dis
posición legal en que se apoye para re
clamar el conocimiento del negocio: 

Que sustanciado el incidente por to
dos sus trámites, el Juzgado dictó auto 
declarándose competente, fundándose 
en que el Gobernador ha suscitado la 
presente contienda ásolicitud del Ayun
tamiento de San Lorenzo en un pleito en 
que dicha Corporación no es parte, y 
por lo tanto, en nada podía perjudicar
le el fallo que dictara la jurisdicción or
dinaria, pues las sentencias sólo favo
recen ó perjudican á los que han sido 
partes en el juicio, por ser los únicos 
que pueden utilizar contra ellos los re
cursos que procedan, según tiene decla
rado el Tribunal Supremo de Justicia 
en reiteradas sentencias; en que, como 
fundamento del requerimiento, se adu
ce que el Ayuntamiento citado alega la 
posesión antisna del aprovechamiento 
de una parte, que no determina, de la3 
aguas públicas que discurren por los 
barrancos del Toscón y de Tenoya; y 
deducida la demanda que motiva este 
conflicto por cierto número de vecinos 
y heredades de aguas de la villa del 
Teror contra la comunidad de regantes 
del Valle de Tenoya, sobre que se con
dene á ésta á no perturbar á aquéllos en 
la posesión en que se hallan del apro
vechamiento de las aguas que discurren 
de sol á sol por el término de Teror, y 
nacen en el barranco de este nombre, es 
claro que la resolución que hubiera de re
caer en este asunto no podía afectarálos 
intereses del Ayuntamiento de San Lo
renzo, puestoque éste dice poseer desde 
antiguo parte de las aguas públicas de 
que se deja hecha m mción, y lo que se 
pretende en la demanda es que se man
tenga el statu qtto, continuando los de
mandantes en la posesión que no hoy tie
nen, con la que no han perturbado hasta 
el día la que invoca el Ayuntamiento de 
San Lorenzo, y asi seguirían las cosas 
de estimarse todos los extremos de la 
demanda; en que si bien los Goberna
dores pueden promover espontáneamen
te á los tribunales ordinario y especia
les cuestiones de competencia, no pue
den hacerlo á virtud de declinatoria 
aducida por quien no fuera parte en el 
asunto cuyo conocimiento reclamen, 
por prohibirlo el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, pues aunque de 
un modo explícito, no consigne tal pro
hibición, implícitamente lo establece en 
los artículos 2.°, 10 y 12 del mismo de
creto, puesto que en el 1.° de los artí
culos citados, se confiere á los Goberna
dores la facultad de suscitar competen-
cias para redamar el conocimiento de 
los negooios que en el requerimiento 
se expresan, reservando á las partes 
interesadas el derecho de aduoir ante 
la Autoridad administrativa las decli
natorias que creyesen convenientes, 
por lo que está fuera de duda que sus
citando competencia la Administración 
para reclamar el conocimiento de los ne
gocios en que está llamada á interve
nir, cuando se hace mención en el alu
dido articulo del derecho de las partes 
para deducir las declinatorias, sólo 
pueden referirse á las personas que lo 
sean en el negocio; corroborando esta 
opinión los demás artículos citados, al 
prevenirse en el 10 que el requerido de 
inhibición coinuuioará el asunto al MU 

nisterio fiscal y á cada una de las par
tes, que no pueden ser otras que los 
contendientes, entre los que no figura 
en el caso de autos el Ayuntamiento de 
San Lorenzo, por lo cual á ésto no se 
le han comunicado los autos ni ci
tado para la vista, como dispone el 
artículo 11, no podría interponer el re
curso de apelación de que habla el ar
ticulo 12; y si apesar do lo que se deja 
consignado se accediera á la inhibición 
pretendida, resultaría que la Autoridad 
requirente vendría á decidir un asun
to en que no era parte el Ayuntamien
to á cuya instancia se provoca la com
petencia; en que dado el estado pose
sorio en que por tiempo seoular vienen 
los vecinos de Teror de las aguas diur
nas del barranco de Tenoya, y adqui
rida la posesión sin que para nada haya 
intervenido la Administración, ya por 
el uso y disfrute continuado de las men
cionadas aguas, con ó sin el benepláci 
to de los que dicen sus legítimos due
ños, ya por la concesión interina hecha 
en 1721 por el Oidor Sr. Morrondo, ó 
bien las posean en precario como pre 
tenden los demandados, á virtud del 
contrato de arrendamiento de 1839, 
siendo todos estos títulos de naturale
za civil, personas particulares las úni
cas que entienden en el asunto cuyo 
conocimiento reclama la Administra
ción; y tratándose de aguas que corren 
por cauces particulares los aprovechan 
las heredades y ciertos vecinos de Te
ror, no puede ponerse en duda que con
forme al núm. 2.° del art. 255 do la ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, el co
nocimiento de estos asuntos correspon
de á la jurisdicción ordinaria; y que la 
contienda ha sido provocada únicamen
te por lo que respecta al Ayuntamiento 
de San Lorenzo, que aun cuando alega 
la posesión antigua de las aguas públi 
cas que discurren por los barrancos 
Toscón y de Tenoya, dado la vaguedad 
que se observa en la redación del oficio 
inhibitorio, no hay posibilidad de saber 
si el citado Ayuntamiento ha sido 
ó no perturbado en el aprovecha
miento de tales aguas, ó abriga el te
mor de que con la resolución del asun
to principal por la jurisdicción ordina
ria pueda producírsele algún perjuicio; 
y de aquí que, como no se expresa el 
motivo de la cuestión de competencia, 
ni si las aguas que utiliza el Ayunta
miento son las diurnas ó las nocturnas, 
es innecesario hacer consideraciones le
gales sobre estos extremos, que resul
tarían basadas eu conjeturas, limitán
dose por ello el Juzgado á reproducir 
lo que anteriormente ha expuesto, esto 
es, que cualquiera que fuera la resolu
ción que recayera en el pleito pendien
te, en nada podría perjudicar al Ayun
tamiento de San Lorenzo, que no es 
parte en el mismo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provinoial, insistió eu su 
requiriiniento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el art. 409 del Código civil vi
gente, con arreglo al que el aprovecha
miento de las aguas públicas se adquie
re: primero, por concesión administra
tiva; y segundo, por prescripción de 
veinte anos. Los limites do los derechos 
y obligaciones de estos aprovechamien
tos serán los que resulten en primor ca-

so de los términos de la conoesión, y e n 

el segundo del modo y forma en que se 
haya usado de las aguas. 

Visto el art. 255 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio do 1879, que establece 
que corresponde también á los Tribuna-
lea de justicia el conocimiento de las 
cuestiones suscitadas entro particulares 
sobre preferencia de derecho de apro
vechamiento, según la presente ley : 

primero, de las aguas pluviales; según, 
do, de las demás aguas fuera de sus 
cauces naturales, cuando la preferencia 
se funde en títulos de derecho civil. 

Visto el art. 257 de la misma ley 
según el oual, todo lo dispuesto en la 
misma es sin perjuicio de los derechos 
adquiridos con anterioridad á su publl. 
cación, asi como del dominio privado 
que tienen los propietarios de aguas de 
acequias y de fuentes ó manantiales, 
en virtud del cual las aprovechan, ven
den ó permutan como propiedad parti
cular. 

Visto ol art. 254 de la propia citada 
ley, que determina que compete á los 
Tribunales que ejercen la jurisdicción 
civil las cuestiones relativas al dominio 
de las aguas privadas y de su posesión. 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda ha 

surgido con motivo de la demanda in
terpuesta por las heredades y vecinos 
de Teror contra la comunidad de re
gantes del Vallo de Tenoya para que se 
les mantenga en la posesión de las 
aguas diurnas que vienen aprovechan
do desde tiempo inmemorial y tienen 
reconocido en las ejecutorias de los Tri
bunales de justicia á que se refieren, y 
que se declarase ademas que no están 
sujetos á la jurisdicción del Jurado de 
riego de la comunidad demandada: 

2.° Que el requerimiento inhibitorio 
está dirigido únicamente en defensa de 
los derechos del Ayuntamiento de San 
Lorenzo, que por lo mismo que no e9 
parte en el pleito á que se contrae no 
puedo resultar perjudioado por el fallo 
que en definitivo dicten los Tribunales 
ordinarios, derechos que so contradi
cen en la demanda, que tampoco tieude 
á contrariar ningnna resolución admi
nistrativa declaratoria del derecho que 
el Ayuntamiento invoca: 

3.° Que las aguas que han dado 
lugar al pleito y á la contieuda no tie
nen el carácter de públicas, lo fueron 
por su naturaleza, perdieron aquel ca
rácter y pasaron al dominio privado 
por virtud de la prescripción reconocida 
como medio do adquirir el aprovecha
miento de las de aquella clase en el oi-
tado art. 409 del Código civil: 

4.° Que eu tal concepto, es de uft* 
turaleza puramente civil el título d e 

adquisición del derecho que se pr e* 
teude hacer valer por los actores, y l a s 

conclusiones por los mismos planteadas 
afectan sólo á los regantes de t* ' e s 

aguas de Teror ó de Tenoya, usarlos 
de las mismas, siendo, por tanto obvio 
que dichas cuestiones han de resolver 
con arreglo á las leyes civiles, cuy» 
aplicación corresponde á los Tribunales 
ordinarios de justicia, que son los único» 
que pueden determinar el límite de lo 9 

derechos y obligaciones del aprovecha
miento de las aguas en este caso, y 1 0 9 

que han de regular el modo y forma ¿ D 

que se hayan usado unos y otros, P u c** 
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w que el derecho no arranca de una 
concesión administrativa: 

5,0 Que no proponiéndose los de-
mandantes alterar, si no antes bien man
tener el estado dederechocreadoresDec 
to del aprovechamiento de las aguas 
nombradas no pueden lesionarse los del 
vecindario de San Lorenzo, y queda 
reducida la cuestión propuesta cu la 
demanda á una contienda de interés 
partioular entre los heredamientos de 
Terror y de Tenoya, que por lo mismo 
que ambas derivan sus respectivos de
rechos de un título civil, con arreglo A 
las leyes civiles ha do ser resuelta: 

6.° Que la ley de Aguas vigente, 
en sus artículos 254, 255 y 257, estable
ce esta doctrina como regla para de
terminar la competencia entre los Tri
bunales de justicia y las Autoridades 
administrativas en materia de aguas. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como R e i n a 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir el presente con
flicto a favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas dol Castillo 
(Gaceta 20 Junio - . .) 

Diputación Provincial 
Contaduría de fondo» 

del presupuesto provincial 

Mes de Septiembre del t oo económico l #98-97 

Distribución de fondo* par capitulo» para xa-
tisfacer las obligación*» de dicho me», for» 
mudo por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden dt 3í de Mayo de Í886. 
Ca

pitulo*. tViWU» 

l.* Administración pro
vincial 116.1)00 

a.» Sorvioios generales. 25.000 
oV- Obras obligatorias.. 80 000 
4.° Cargas 50 000 
6.' Instrucción pública. tí.000 
6.° ReneÜcencia 500.000 
7.° Correccióu pública. 10.000 
8.* Imprevistos 5.000 
9.° Nuevos Batablect-

iniouto* 110 C00 
10. Carreteras 75 000 
11. Obra» diversas 3 0:10 
12. Otros gastos 10.U«¡0 

T o t a l 860 000 

Madrid 1." Agosto 1896.=-.V.° B . ° = 
El Presidente, Diez .=El Contador, An
drés Rodríguez Corrales 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Senión de 12 de Agosto de 1896 
La Comisión conforme: El Vicepresi

dente, Agustín.=El Secretario acciden» 
R. Rodríguez Arau .=Es copia, =• El 

Vicepresidente, Agustín. 

ayuntamientos 
Valdetorres 

D. Martin Tejada y Ramos, Alcalde 
constitucional de esta villa de Valdeto
rres. 

Hago saber que habiendo ordenado 
Dirección General de Contribucio-
Directas , con feciía 24 de Mayo úl« 

timo, se forme nuevo amillaramiento 
para individualizar la riqueza de este 
distrito, en armonía con los resultados do 
la comprobación verificada en vista de 
expediente de reclamación extraordi
naria de agravios instruido A instancia 
del Ayuntamiento, Junta pericial y ma
yores contribuyentes de esta villa, el 
Ayuntamiento y Junta pericial han 
acordado, de conformidad con el segun
do pArrafo del art. 14 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que los 
propietarios ó usufructuarios faciliten 
nuevas cédulas en el plazo de quince 
dias, haciendo constar en ellas todas 
las fincan rústicas, urbanas y ganade
ría que posean ó administren. 

Es do advertir que A los contribu
yentes que no presenten las declaracio
nes pedidas en el plazo fijado, se les 
aplicarA el castigo que ordena el pArra
fo 4.° del mencionado art. 14. 

Loque se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de 
los contribuyentes de este distrito mu
nicipal. 

Valdetorres 16 de Agosto de 1806.= 
Martin Tejada. 

Providencias judiciales 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Amaiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa de Naval-
carnero y su partido. 

Uago saber que para pago de costas 
de la causa seguida en este Juzgado 
por delito de hurto contra Ildefonso 
García Plaza, vecino de Quismondo, se 
vende en pública subasta con la rebaja 
de 25 por 100 la finca siguiente situada 
en término municipal de dicho pueblo. 

Una parte de viña al sitio de la 
Huerta del Rubio, de caber 300 cepas: 
y linda por Norte con parte de Vicen
te Topiez; Saliente Pedro García Ca
ro; Mediodía villa de Jorge García Ca
ro, y Poniente con tierras de los de 
Noves-, en 112'50 pesetas. 

Para su remate se ha señalado el 
día 31 del actual, A las diez de la maña
na, en la sala audiencia de este Juzga
do, previniéndose: 

Primero. Que paru tomar parte en 
la subasta deberAn los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado. »1 10 por 100 efectivo del valor de 
dicha finca, y 

Segundo. Que no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad de ella. 

Dado en Navalearnero A 11 de Agos 
to de l896.=Eladio Arnaíz. = Por man 
dado de su señoría, José de la Morena. 

S U B A S T A 

Ext rajudicial, por segunda vez, el 31 
de Agosto, A las once de la mañana, en 
la Notarla del Sr. Alonso CillAn, Horta-
leza, 11 y 13, de una viña con 4.099 oe 
pas y una cantera en explotación, en 
Colmen ir de Oreja, al sitio llamado Na 
varredonda, en 13.000 pesetas, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Los títulos y pliego de condiciones 
en la misma, todos los días hábiles, de 
nueve A doce de la mafiuna y de tres A 
seis de la tarde. 7 

Agencia ejecutiva de San Martin de Valdeiglesias 

Ü. Juan GonzAlez y Gómez, Agentoejeoutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por e9ta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, se sacan A pública subasta, ios bienes inmuebles que A conti
nuación se expresan: 

HUERO NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUE SR SUBASTAN 

l 065 

1.056 

l 068 

1.070 

1.075 

1 079 

1.084 

1.087 

1.092 
I.C93 

1.098 

1.099 

l . 123 

1.130 

1 135 

15 

1.663 

l 095 

1 110 

1 125 

1 láJ 

i 186 

l . 137 

l 139 

1 121 

l 121 

l i l i 

l 140 

1.142 

D. Gregorio Aragón, una casa ó solar, núm. 8 calle de la So
lana 

D. Pedro Zazo, un terreno en Angorrita: linda S., Antonia 
Bravo: M , camino, y P., Juan Antonio Corcuera; de caber 
45 Arcas y 34 oentiAreas 

D. Justo Benito, una tercera parte del cuarto segundo, co
rral, cuadra y servidumbre de casa calle del Antonio Her 
mosilla, núm 15; de 100 metros 

D. Francisco de Castro, una sexta parte de casa calle del 
Convento, núm. 22, que mide 14 metros cuadrados: linda 
O., Lorenzo Baeza; S., calle pública; E., Jo»é Pérez 

D. Anselmo FernAndez, viña en la Cuesta: linda S. y Norte, 
Abelardo Aragón; M., vereda; P., Félix Aguilar; con 900 
cepas -

I) Gregorio Garrido, viña en la Lícea: linda S., Arroyo; Me 
diodia, Rufino Delgado; P., camino; N , Segundo Valdivie
so; de caber cuatro fanegas con 3.400 cepas 

D. Ramón y Soledad llermosilla, una casa calle del Conven 
to, núm. 24: linda N., Francisca Rucero; P., Rucero; Sa 
líente, calle del Comercio; espalda, José Medialdea 

D. Francisco León García, huerta en Navalvilla: linda Sa
liente, eaminO; Mu, S«*gundo Valdivieso; P. , José Herinosi-
Ua; N.. Francisco García; de caber tres fanegas y 1.900 

VALORACIÓN 

Pet«Us C4lU 

933 32 

216 66 

333 32 

220 24 

116 66 

850 

333 32 

cepas. 
D. Jesús Marcos de la Calle, casa Plaza Alfonso XII, núm. 20. 
Doña Concepción Morro Serra, tierra en Navarrete, de caber 

ocho fanegas 
D. Gregorio Martín Serrano, tierra en Marañónos: linda Sa 

líente, José Maqueda; M., José Sánchez y Sánchez; Ponien
te, Casimiro llermosilla; N., arroyo; de caber dos fanegas 
y media 

D. José Martin Pérez, huerta y viña en la Fuente do la Teja: 
linda N., camino estrecho; M., camino ancho; S., Domingo 
Martin; P., José López; de caber una fanega de riego con 
1.200 cepas 

D. Francisco Vázquez, viña en la Fuente del Sapo: linda Sa 
líente, Manuel Mateo; M., Melquíades González 

D. Gregorio García Linares, viña en Molino Quemado, con 
2.60Ü cepas y dos higuoras: linda S., camino; M., Inés de 
Francisco; P. y N., Marcelino Gómez , 

D. Pedro Lastras Pozas, viña en la Licea: linda S. y Ñ., ca 
mino; M., Eulogio Martín; P , Luis Ortiz; con 2.5C0 cepas 

U. Francisco Alvarez Parras, viña en la huerta del Monte: 
linda S., Manuel Mateo; M., camino; l \ , José Blanco; N< 
te, Simón Pérez; con 400 cepas, de caber una f a n e g a . . . . 

I). José Aznar, viña en Varvellido: linda S., camino; M. 
P., arroyo; N., Eusebio Agudo , 

D. Clemente Mayoral, tierra en Cantarranas: linda S. y Me 
diodía, Luis Monedero; P., arroyo de Tórtolas; N., camino, 
de caber fanega y media 

D. Fidel Soler Parra, tierra en el camino de Cadalso: linda 
S., Ignacio Escobar; M., Gregorio Parras; N., Pedro Sán
chez; de caber 10 áreas y 39 ceutiAreas 

D. Martíu Bravo, tierra de regadío y viña en Marañones: lin 
da ti. y M., Manuel llermosilla; P., Kraueisco Pérez; Ñor 
te, Bautista Rodríguez; de caber 37 áreas y 42 hectáreas. 

D. Jorge González Gómez, mitad de viña en Marañones: lin
da S., Petra Escribano; M., tierra de Cadalso; P., Catalino 
Carrillo; N., Lorenzo Blandin; de caber 32 Áreas y 42 cele
mines 

I). Faustino Meló López, huerta y viña en el Valle: linda Sa
liente y M., Ambrosio Martín; P., Cipriano Cerrillo; Non.-, 
arroyo; de caber 16 Áreas y 10 centiáreas, con 2.000 cepas. 

Ü. Eduardo Pérez Ücafla, tierra en Valseco: linda S v León 
Barcena; M., camino; P., Santiago Simón; N., Juan Antonio 
Corcuera; de caber una hectArea, 93 áreas y 17 celemines 

). Bautista Rodrigiez, tierra en Valdenoches: linda S , Se 
bastiAn del Rio; N., Isidro Gómez; do caber una hectárea, 
28 Áreas y 78 cení láreas 

D. Pautaleón Barea, tierra en la Cogoia: linda S., Sebastián 
Gómez; M., Manuel Gómez; P., Estauislao Parras; N., ve 
reda; de caber una fanega 

D. Saturio Barahon i, tierra en Pradejones: linda S., Manuel 
San RomAn; M., Benito Serrano; P., Dionisio Baquerizo; Sa
liente, camino; de caber 96 áreas y 5y centiAreas 

D. Francisco SAnchez Becerril, viña y huerto en el Pocoeade-
ro: linda S. t arroyo; M., camino; P. y N., Cayetano Galle 
go; de caber 40 Áreas y ocho centiArea 

D. Pedro SAnchez Pérez, tierra en la Fuente del Sapo: linda 
S , Blas Muñcz; M. t Bernardo .Nova; P., Leoncio Alonso: 
N. y M., Pérez; de caber 37 Áreas y 24 centiAreas 

D. Pedro Gallego* viña y tierra en la Apladera: linda Norte, 
Isaac Lastras; S., Julián SAnchez*, M., Lorenzo Blandin; de 
caber 60 Áreas 

3.816 66 
400 

266 66 

83 32 

2.383 32 

1.883 32 

1.666 66 

1 850 

83 32 

29 Id 

50 

16 66 

466 66 

333 32 

333 32 

383 32 

133 32 

333 32 

250 

266 66 

100 

166 66 



Jueves 20 de Agosto de 1896 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 12 
de Septiembre de 1896, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto 
en la 1 nstrucohm y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

L'IÍ San Martin de Valdeiglesias á 9 de Agosto de 1896. =E1 Agente ejecutivo, 
Juan González. 

NUMERO 
de 

orden 

D. Juan González y Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha 
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el ex-
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública s u . 
basta por seguuda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

405 

409 

418 

431 

439 

472 

473 

498 

517 

518 

524 

535 

539 

540 

547 

548 

549 

550 

551 

422 

514 

433 

449 

450 

D. José Clemente, una vina de la Aragonesa, de 21 áreas: 
linda N. , Josefa Fernández; S., Nicolás González; 11., Isa
bel Sefioris; P., Juan García 

Dofla Fructuosa Clemente, una viña en el Prado Marcos, de 
48 áreas: linda N. , Bernardino Fermosel; S. y M., Luis 
González, y P., León Uerradón 

D. Vicente Fernández, una vina en la Huerta de las Animas, 
de una hectárea, 12 áreas; linda N., cerro alto; M., cami
no; S., Félix Arenas; P. , Isabel Señoría 

D. Manuel Fernández, una viña en las Maríscalas, do 46 
áreas: linda N. , Nicolás Alvarez; S., Saturnino García; Me 
diodía Isabel Tovar; P. , Bonifacio Alcázar 

D. Jacinto Jiménez, una viña en Puente Jabonera, de 80 
áreas: linda N., Enrique López; M., Bonifacio Montero; 
S., Justo Mesa; P. , Rafael Cano 

D. Antonio López, una viña en la Peña, de dos hectáreas, 40 
áreas: linda N., la misma Peña; S., herederos de Antonio 
Camira; M., el camino; P . , Eusebio Alvarez 

D. Eugenio Lizana, una tierra en Tajamanos, de 32 áreas: 
linda M., Mariano Jiménez; S., Saturnino López; M., cami
no, P., Bernabé Rodríguez 

D. Ignacio Magan, una viña en la Rapagona, de 32 áreas 
linda N., Juan del Cerro; M., Román Fermosel; S., Agus
tín Clemente; P., Tomasa Uerradón 

D. Eugenio Rodríguez, una viña en la Rapagona, de 64 áreas: 
linda N. , Remigio Vedia; P., ídem; M., Juan García, y 
S., Apolinar Escobar 

D. Francisco Rodríguez, una viña en las Maríscalas, de 64 
árejis: linda NT., Juan Paz; M., Gaspar Jiménez; S., Euge
nio Rodríguez y P., camino 

D. Ciríaco Rodríguez, una tierra en las Mariscales, de 20 
áreas: linda N., camino; M. y S., Valentina Castro y Po 
niente, Braulio Ramírez 

Doña Isabel Sefioris, una vifia en la Rapagoua. de 16 áreas: 
linda S», Ana López; N. . Melitón Rocha; P., Vicente Mon
tero; M., Mariano Jiménez 

D. Clemente González, una tierra en los Velez, de 48 áreas: 
linda N., Francisco de la Hoz; M., Miguel Jiménez; S., De
metrio Serrano y P., Ignacio Bueno 

D. Vicente Vedia, una vifia en Orilla Moral, de dos hectá
reas, 46 áreas: linda N., vifia del tío Brebita y S. y Medio
día, Luis González; P., Atanasio Sánchez 

D. Isidoro Villarin, una vifia en el Molinillo, de una hectá
rea, 20 áreas: linda N., Lorenzo García; S., Julián Conde; 
M., Manuel Velasco, y P. , Miguel López 

ü. Valentín Zurdo, una tierra en las herrenes del Bando, de 
nueve hectáreas: linda N., Santiago López y otra del mis 
uio Valentín; S., Vicente Fernández; P., camino 

D. José Colino, una vifia en orilla Moral, de 48 áreas: linda 
N. , Ignacio Zamorano; S., Valentín Zurdo; M., Bernardi
no Gómez y P., Eulogio Ampuero 

Dofia Angela Arenas, una tierra en el Piquillo con algunas 
olivas: linda por N., Lorenzo García; S., Román Abad; Me
diodía, camino; P., Eugenio Blasco y Eustaquia Díaz 

D. Agapito Vedia, una tierra en los Prados de la Gomosa: 
linda N. y P., tierras de Propios; S., Mariano Lizana; Me
diodía Julián Fernández 

D. Santiago Fernández, una vifia en la Lúeda, de 48 áreas: 
linda N.. Pedro Galo; M., Isabel Sefioris; S., arroyo y Po
niente, Eusebio Jiménez 

D. Mariano Rocha, una tierra en los Vélez de 16 áreas: linda 
N., Juan Jiménez M., Catalino Jiménez; S., Julián Jimé
nez, y P. , Higinio Santiago 

D. Eusebio González, una tierra en los Prados, de una heotá 
rea, 20 áreas: linda N., Lázaro García; S., Candelas Ló 
pez; M., Pantaleón Alvarez, y P., Gregorio tíopez 

D. Catalino Jiménez, una tierra en los Vélez, de 48 áreas 
linda N., arroyo M., Higinio Santiago; S., Ezequiel Lizana; 
P., Julián Jiménez 

D. Juan Jiménez, uua tierra en los Vélez de 48 áreas: linda 
N. , arroyo; S., camino y M., Juan Jiménez; P., Catalino 
Jiménez 

D. Isaac Rocha, una tierra en la Rapagona, de 32 áreas: lln 
da N. , León Fermosel; M. Isabel Sefioris; S., Mariano do la 
Rooua y P., Miguel Fernández 

166 66 

333 32 

166 66 

666 66 

833 32 

333 32 

666 66 

483 32 

838 32 

833 32 

333 32 

«32 66 

2.583 32 

1.666 66 

366 66 

1.666 66 

1.100 

2.333 32 

1.066 66 

333 32 

133 32 

116 66 

150 

150 

66 6 

516 

387 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y r iNCAS QUB SB SUBASTAN 

D Melitón Rocha, una vifia en la Huerta de las Animas, de 
cuatro áreas: linda N., Luis Herradón; S., arroyo; M., Vi-
cente Fernándoz; P., camino . . . . . . . • • • • • • • • • • . 

D Eulogio Ampuero, una tierra en Perabá de 80 áreas: linda 
N., Manuel González; M., oamlno; S., Bernardo Gómez; 
y P., Fructuoso Clemente 

VALOBACtOB 

Ü-J 

668 66 

de 
en la Instrucción y « 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. _ 0 

En Cadalso á 9 de Agosto de 1896. =E1 Agente ejecutivo, Juan González. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 22 de Mayo de 1896 esta Di
rección general ha sefialado el día 26 
del próximo mes de Septiembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el actual alio 
económico para conservación de la ca
rretera del Puente de Arganda á Col
menar de Oreja, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
13.744 pesetas 22 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicionos y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha, hasta 
las cinco de la tarde del día 21 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la península, en los mis
mos d ías yhoras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha d e 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 140 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 1.° de Agosto de 1896.=E1 
Director general, E. Ordóflez. 

Modelo de proposición 
D. N N., vecino de. . . . , según cédu

la n ú ii i . . . . , enterado del anuncio puDuca
do con fecha..., de.. . último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adiudlcación en pública subas
ta de los acopios del proyecto redacta-
tado en el actual ano económico para 
conservación de la carretera del Puente 
de Arganda á Colmenar de Oreja, pro
vincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente e l tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que so compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 de Junio de 1896 esta Di-
rección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Septiembre, a la 
una de la tarde, para la adjudicaoión 
en pública subasta de las obras de 
adoquinado en la travesía de Caraban-
ohelen la carretera de Madrid á Fuenla-
brada, provincia de Madrid, cuyo pro-
supuesto de contrata es de 75.583 pese
tas ocho céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministe-
rio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado corespondiente del Miníate-
de Fomento, en las horas hábiles de 
ofloina,desdeel dia de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día 21 de Septiem
bre próximo, y las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase duodécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 760 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el dooumento 
que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referidalns-
trucción. 

En el caso de que resulten dos ¿ más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 1.° de Agosto de 1896.—El 
Director general, E. Ordóflez. 

Modelo de proposición 

D. N. X., vecino de.. . según cédula 
personal número... enterado del anm> 
ció publicado con fecha... de... último j 
de las condiciones y requisitos que *• 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de adoquinado efl 
la travesía de Carabauchel, en la carre
tera de Madrid á Fuenlabrada, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y \ l a U f ' 
mente el tipo fijado; pero advirtieuuo 
que será desechada toda propuesta e 
que no se exprese deteruiinadamen^ 
la cantidad, en pesetaá y céntimos, ea* 
crita en letra, por la que se compróme-
el proponente á la ejecución de » 
obras, asi como toda aquella en q ° e 

añada alguna cláusula.) , 
(Fecha y firma del proponiente^ 
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